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Referencia: 39193/2021

Procedimiento:

Tribunal de Selección Procesos Selectivos

A  N  U  N  C  I  O 

TRIBUNAL DE ACCESO EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE TECNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCION INTERNA 

El Tribunal,  en sesión celebrada el día veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno, 
a la vista de los méritos aportados por los opositores, y de conformidad con certificado de 
servicios emitido por la Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, procede a publicar la puntuación obtenida por los opositores correspondiente a la 
fase de concurso con el siguiente resultado:

OPOSITOR ANTIGÜEDAD TITULACION FORMACIÓN/

CURSOS

TOTAL 

Dª. FRANCISCA TORRES 
BELMONTE

22

2 PUNTOS 0,50 PUNTOS 1,5 PUNTOS 4 PUNTOS

Dª FRANCISCA 
FERNÁNDEZ DEL CARMEN

2 PUNTOS 0,75 PUNTOS 1,5 PUNTOS 4,25PUNTOS

D. ANTONIO VALDIVIESO-
MORQUECHO ESCUDERO

0,9 PUNTOS 0,75 PUNTOS 1,5 PUNTOS 3,15 PUNTOS
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Se comunica que los aspirantes disponen de un plazo de dos  días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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